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¿Qué pasa con nuestros políticos y autoridades? 
 
Dictan Leyes y Reglamentos y son los primeros en no respetarlos o en 
aprovecharlos: 
 

• Exceso de velocidad en calles, túneles y carreteras, 
• Propaganda electoral en radio, TV, caminos, muros, etc., fuera de 
los plazos y lugares autorizados, 

• Transparencia en gastos electorales con tope teórico. 
• Sobresueldos se declaran no tributables, 
• Fecha límite de inscripción de candidaturas. ¡Se arregla el plazo! 
• Exigencia a tener residencia en las zonas a representar. Se 
acomoda. 

• Se pide mayores penas para ladrones y asaltantes y por otro lado 
se indulta a narcotraficantes  y extremistas. 

• Se exige aprobar pruebas de capacitación mínimas a profesores y 
se bonifica (premia) a los que no las aprueban, 

• Diputados y Senador reciben sueldos y viáticos a pesar de estar 
desaforados y sin asistir a su trabajo. 

• La selección de candidatos al parlamento se produce con intensas 
presiones y sin la opinión de las mayorías. 
 

 
Se olvida que nuestros políticos y autoridades, por ser elegidos por 
votación popular, tienen la misión de servir al país entregando sus 
mejores esfuerzos, ideas y  realizaciones para lograrlo. Sería  de 
extrema utilidad, para dirigir el voto popular, implementar un sistema 
de calificación de ellos, ya sea por: asistencia, logros, viajes,  
cumplimiento de programas ofrecidos, y otros.  
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